
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO EXTRAORDINARIO DEL ÁREA QUÍMICA

19/03/2026

Presentes:  Dras.  Sonia  Rodríguez,  Margarita  Brovetto,  Silvana  Alborés  y
Estefanía Dibello, Dr. Nicolás Veiga y Lic. Camila Irabuena. 

I ASUNTOS DEL ÁREA

1.  Llamado a equipos, software, acceso a bibliografía y base de datos 2025
(llamado complementario). Solicitud presentada por la Dra. Victoria Giorgi.
Resolución:  Se toma conocimiento de la nota presentada por la Dra.  Victoria
Giorgi, en la que solicita: a) cambio  de proveedor en la compra del Inyector
automático  para  Cromatógrafo  de  gases  Shimadzu  GC  2014,  la  cual  fue
aprobada en el llamado, y b) prórroga de tres meses para la ejecución de los
fondos. Este cambio se debe a que la compra se realizará mediante donación
modal a Facultad de Química y la solicitud de prórroga obedece a los plazos
necesarios para culminar los trámites de donación y posterior importación.
Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  elevar  a  Comisión  Directiva  para  su
consideración. (unanimidad 6/6) 
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